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ID iamr fc la W r a i i 
La Comisión del Senado qae entien

de en el proyecto de pensiones para 
ios obreíóS de lo» Arsenales, h» emi
tido dictán^én i|itroduciendo algunas 

,retorinas que consideramos beneficio
sas parala ra4estranza. 

Hé«»quí la Piarle disp sitiva: 
PROYECTO DÉ LEY 

Articulo primero. Para ser admitido á for-
nur patte en la maestranza eventual de los 
arsenales, liabrá que ser declarado «ricamen
te apto para el trabajo á que el solicitante 
pretenda dedicarse, en recoii<¡ci:i íentn fatül- ' 
tativo por médicos de la armada. 

Si algún individuo tuviere defecto físico 
qute, i jiufeío de los médicos, no le imposibili
tare para dicho trabajo, será admitido, pero 
anotindose en su libreta el defecio que tenga 

Articulo segundo. Todo el personal obre
ro que el £stado ocupe desde esta fecha en 
las obras que la Admiriistración ejecute por 
si misma en los arsenales, á excepción de 
Ibs capataces y salvo loque previene el ar
ticulo cuarto de esta ley, será baja en la ma
estranza al cumplir los sesenta años de edad, 
quedárido en posesión de un baber anual de 
retiro que "se graduará por la «iguiente es
cala. 

Los individuos que hubieren servido en la 
maestranza veinti iaco años, habiendo de
vengado 2.500 jornales de los clasificados co
mo de pnmera dase 6 sus equivalentes, 216 
pesebs. 

Loís que contando treinta años de servi
cios hubieren devengado 3.000 jornales en 
Ig'ilies condiciones, 345 pesetas. 

L.OS que cuenten treinta y cinco años de 
servicios y hubieren devengado 3.500 jorna
les de iguales condiciones, 414 pesetas. 

l o s que contando los años de servicios 
que determina cualquiera de los tres párrafos 
anteriores hayan devengado un 50 por 100 
más de los jornales de primera ciase que los 
mencionados pirrsfos expresan, tendrán una 
bonificación de 25 por 100 sobre los haberes 
de retiro que quedan respectivamente rese
ñados. 

Para los efectos del presente articulo, se 
consideran jornales de primera clase los ma
yores establecidos para cada oficio en las fe
chas en que se hayaii devengado. Del mismo 
modo se cotnputará para la determinación 
del correspondiente habe de retiro la equ -
valencia en jornales de primera clase del im
porte tétal de los demás de cuantía inferior 
cMbayá petiiibMo cada interesado dwante 

tod0«l tiempo de su servicio. 
.1.08 días de embarque, como individuos de 

la maestranza de las dotadpnes de los bu-
q^^, «e (̂ mpqtarán como días de jorcal de 
la clai?,cpr|espo¡ndienteal sueldo que hayan 
djMtutado embarcados, 

Art. 3. • P̂ ra el cómputo de años de ser
vicio'á que se refiere el auleriór articulo, ho 
se'tendrá ¿ti cuéiita lo'servido antes de losi 
úüiiy bcát) atloi de edad, no siendo, ípor lo' 
tanto, de abono para alcanzar el derecho á 
(¡NeMAn el tiempo qué ante* de esa edad for
me «1 obrero parte de la maestranza. 

Alt 4.» Noi obstante lo dispuesto en el 
párrafo ̂ J> del árt; 2.' de este ley.̂ 08 jopea-
r k» que dos AfiMentes de cumpUr los seeen*. 
ta de edad hubieren alcanzado el jornal máxi-
100, podrán continuar empleados en el atse-
ivü|lü\sta los seseqtay cincq,siá juicio del 
Iffe fiel M^o 4 qi|e pejftenezcin tienen acti
tud sulIUeñte para merecer aqúeí jornal. Sin 
efflbár¿¿| el'ndméfd de los' operararlosf hó' 
dados diBáiiííá'lbsáeséntaaños, «n virtud 
de la'rígla t^cédeét*!, úd podrí "excéifer de 
I por étida 10 « fricción d« 10 de les de taM 
«elier, no contMdo; los peones, y en su conse
cuencia en cu|lquier momento en que los 
coBsideradoftfiqMbos para seguir empleados 
ex^e^Up^eod^ décimo de Ips dfl taller, sptíd^ 
i^úio» d̂ , baja haf^ f̂cducir el.n.úinê o al cx-
prjM^o,décii|io,,|iQ8que,'de entre ellos, tu-
vteren mayor pdíui,. 

ATÍ̂ .J 5,", Los que sean capatacp al cum
plir sesenta años i^ serán bajá en la maes-
tr^za^lie Ids arsenales mientras ái$an des-
empeñando'este cargo hasta cumplir la edad 
de sesMÍt»y^Co pfioB. 

Los que hayan sido capataces durante cua
tro años, por Jo m(;no8 y reúnan las coddicio-
nes expfésadkireércr artlculd aflttHór, diáfru-
tacán una bonificación de 10 por 100 sobre 
los haberes que les correspondan con aneglo 
al jQiwio articulo. 

Art. 6.* Sea cua'quiera la edad á que el 
obrero alcance derecho i pensión no podrá 
empezar á disf/̂ utar ésta hasta que cumpla 
los sesenta años, salvo 10 que para el caso de 
incapaeidad ífsica dispone el articulo siguien
te. 

Art. 7.*. Los individuos de maestranza 
que por incapacidad física sê n̂ despedidos 
antes de cumplir los sesenta ó sesetita y cin
co años de edad, en sus respectivos caspü, y 
reúnan las condiciones que fij.m los artículos 
anteriores tendrán derecho á Its correspon
dientes haberes de retiro, al igiiíil que los 
que áéiiH baja por edad, á uo ser que par ra-

tzón de la cans* de su inutili lad les alcariza-
ren mayores ventajas. 

Los qne son posterioridad á la fecha de es
ta ley sean dados de baja por cualquier moti
vo independiente de la edad y de la iiicapa-
cidad física, conservarán el derecho á pen ibir 
cuando cumplan los sesentí *ñ;,s lis pensio
nes que puedan correspondcrlcs con sujeción 
á los artículos anteriores. 

Al personal obrero que en la actualidad se 
halle ya clasificado en los arsenales como ap
to Sólo para trabajos seJeataiíos, en virtud 
de la Real orden de 15 de Mar¿o de 1907, y 
que por no reunir las condiciones estableci
das en la presente ley no esté explícitamente 
cooiprendido en sus precepto s, se le declara 
con derecho á la pensiiín niinima señalada en 
la escala gradual. 

Art 8 * El tiempo que los actuales indi
viduos de la maestranza permanezcan al ser
vicio de las Compañías concesionarias de las 
obras de ios arsenales, por viftud de lo dis
puesto en el cuarto apartado de la regla se
gunda, base l.*delatt. 2 ° de la ley de 7 de 
Enero deí 1907, les será de abono para el 
cómputo de las plazas que fija el árt. 2.° de 
esta ley; pero del haber de retiro que pueda 
corresponderles sólo les abonará el Estado 
la parte propctcional al tiempo que le hubie
ren servido directamente, sin perjuicio.de lo 
que deba serles satisfecho por las institucio
nes de previsión y beneficencia á que se re
fiere el capitulo 3.° délas bases generales 
aprobadas por Real decreto de 21 de Abril 
de 1908, 

Estos individuos no podrán cobrar el ha
ber de retifo que les cf>rresponda mientras 
permanezcan al servicia de dichas Compa
ñías. 

Art. 9.° Las pensiones aqui establecidas 
sbn incompatibles con los que por la ley de 
Accidentes del trabajo de 30 de Bn«ro de 
1900 pu ieren coresponderá los obreros en 
caso de inutilidad por razón de accidente. 

Art. 10, Queda autorizado el Gobierno 
para contratar con el Instituto Nacional de 
Previsión la ejecución del servicio á que se 
refiere esta ley. 

ARTICULO ADICIONAL 
Para ios obreros que actualmente formen 

parte de la maestranza de los arseruiles se 
computarán los jornales devengados para de

terminar la pensión que les corresponda Pbr 
los servicibs que consten en sus libretas, si 
no existieren las nóminas correspondientes. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
El Gobierno fijará por medio de un Beal 

decreto el plazo dentro del cual ha de empe-
. zar á regir la presente ley en lo que se refiere 
. al retiro forzoso por edad de los individuos 
' dé la maestranza de ios arsenales. 

Palacio del Senado 2i de Febrero de 1909. 
—El Duque de Veragua, presidente.—Ángel 
Fernández Care —Tomis Montejo.—Fermin 
Calbetón.—Eduardo Sanz y Escartln.—Cé.«ir 

' Luaces, secretario. 

Nota« alegres 

ya nahay fúntDSl 
La evolución sacesiva de los tiem

pos, ba dejado atrás muchas cosas, 
I q̂ ue en realidad, aliora Qon lo9 nuevos 
rumbos que ileva todo, acaso no ten-
djían raz<Sn de ser. 

Una de ellas es el proverbio del c!á 
sico: cStultorutn numerus, inñnitus 
est», ó dicho en ibancbego vulgar: el 
número de los tontos es infinito lYa 
no hay tontos! 

¿Qne ha de haber? Ya, desde peque-
ñitos, se puede afirmar que los niños 
de ahora nacen sabiendo leer y escri
bir, como quien dice. Y sino, que les 
metan un dedo en la boca. 

Los tontois, en el buen sentido de la 
palabra, eran en otro tiempo necesa
rios, pero ahor* DO habría aplicación 
que darles ú ocupación qvje ofrecer
les. 

Tonto estirando un poco la pala 
breja, quiere indicar bonachón, fácil 
de engañar, y como se comprende, 
eso está reñido con ias costumbres 
actuales. 

Ahora, él que más y el que menos, 
no de los tontos, que no existen, áifao 
de los que el vuigo llama «avispados*, 
corta un pelo en ei aire., ¡y muer-
del , 

La gente de buena fe está en estos 
liejnpos muy de capa caída. Donde 
menos se piensa^ tropieza el más listo 
con algún embrollo que le han'arma
do otros más vivos que él. 

Eso donde se puede estudiar dete
nidamente es en las cuartas planas de 
los periódicos, donde acuden todos 
los vividores y truchimanes (salvo 
honrosas excepciones), que se propo
nen vivir y triunfar á costa de los in-
cautos. 

Negocios redondos, para los cuales 
se ofrecen participaciones y sueldos 
fabulosos y tentadores, pero en los 
cuales es indispensable ia fianza; em
presas nuevas que necesitau emplea
dos de cortos alcances, pero Con ga
rantía sólida. De todo bay en los tales 
anuncios. 

Pero también fuera de las cuartas 
planas de los rotativos hay abundan 
cia de individuos que se dedican á 
desvalijar al.prójimo con artimañas 
asombrosas, que no constituyen ddi-
lo, porque el Código pasa de largo en 
ese género de matar pulgas. 

Hay compañías explotadoras de mi
nas de toda clase de metales precio
sos: oro, plata, níquel; otras de carbón 
ó de minerales argentíferos, las cuales 
sociedades en un santiamén organi
zan un Consejo de administración y 
cogen entre sus mallas á infelices ca
pitalistas que dejan en rpanos de tales 
vividores, lo que tienen, qae es el di
nero, y lo que no tienen, que es el pan 
de mañana, el sustento de la vejez. 

¿Cómo es posib e que haya tontos 
en épocas como las que atravesamos, 
en que no se tiene confianza ni en la 
camisa que llevamos puesta? Por no 
fiarse, hay quien desconfía hasta de 
ios duros que lleva en el bolsillo, y 
eso que han corrido libremente de 
aqui para allá como gamos. 

Así es, que cuando gentes serias 
conciben un gran pensamiento y tra
tan de 1 evario á la príctica cotí el 
concurso de personas laboriosas y pu
dientes, noencuentrao quien tes bagá 
caso. ^ 

Únicamente los timadores disfraza
dos de negociantes formales, son ios 
qne consiguen clientela como aqiieila 
famosa doña Baldomera, que ofrecía 
á sus socios gapancias fabulosas, sin 
másgarantía positiva que eí Viadufcto 
de ía calle de Segovia. . 

Está falta de tontos que ahora se 
advierte, desequilibra algún tanto la 
ponderación social; pues si es verdad 
que hay algunos incautos que pican 
en esos anzuelos, no es por tontos, 
sino porque se pasan de listos y pagan 
con el fracaso su equivocación. 

Va á ser preciso establecep algún 
criadero ó plantel de toritos de verdad, 
para que haya de todo, pues, lo cierto 
es, que, abundan tanto ios vivos, ó 
sea ios pillastres, que las gentes hon
radas van siempre ^n vilo. 

El arte de vivir á costa î e lo^ otros 
está tan desarrollado, que, 4 veces, 
al mis listosela .pegan, y es ,preciso 
andar siempre, coms suele decirse, 
con cuatro ojos, y aúp a$í,.QO est^ uno 
muy seguro de QO hacer el p^i^o. 

ABELIMART 

AbCANTARllibAlia 
El alcalde señ'or Sánóhéz Arias y el 

representante de la cothpañía delal-^ 
c'áiitaríliado vlsitSS'Olj ayer al gober
nador de î  plaza. 

Los viáitantes sblidtat'dn déla au
toridad miiitaf anliorizaeión prata ins
talar en la Algameca y en terrenos 
pertenecientes á guerra varias bom
bas de desagüe, una caseta y varias 
servidumbres destinados á trabajos 
del alcantarillado. 

El sedor I>íazOrdóñez manifestó al 
señor alcalde y alrepreMotante de la 
compañía su intet*és entusiasta por 
todo aquello qoe^t^dandeen beneficio 
de Cartagena, ofreciendo resolver la 
solicitud en un espacio brevis;imo de 
tiempo, para que paedan darle gran 
impulso á los trabajos. 

Hizo el señor Ordóñez otrecimien^ 
tos muy expresivos en favor de Car
tagena y especialmente de la clase 
obrera, por cuya prosperidad se mués 
tra interesado. 

En !a segunda quincena del iqes ac
tual podrán darse ocupación^áaiáf (|e 
do^c'entos operarios en t̂ s obriiil del 
a'cantariliado. 

De la Jefatura de obras pÚb icas de 
la provincia se ha solicitado ig(^al' 
mente autorización para ^trpvesar Ja 
carretera de Albacete por San Antonio 
Abad, con los nuevos trabajos que se 
comiencen. 

D agricultura en f raitcía 
Forzoso cscodfesar'quelos estu

dios culturales ian ábrié'ddose í^aso 
cada día etti las tíalbibties civfííiá'áas, 
como si una buehá párte'deít'ttitíder-
Ko progreso depébdlestí de atehííér 
debidamente laii cdé^tibíiiés agríco
las. • •'•'-' '"•" "•'" •' ' • 

Antiguamebte la 'ájgrictifiiitit et-a só
lo cdn^idérada cóníid ad aftéáétaie-
gorila Iriféfibt á' otVwsihiflafei, î  has
tia sé miraba iíob déÉi^redó á Iqis <jáé 
se dedicabflb alchttivtt'dél'cittúpo có-
dio si llegasen niár*ííffdo' tíhiéílo de
primente y repulsivo; hoy','p6i'ér con
trario, el arte^agríéblá es mirado tütn-
bien hdjo el [ aspé^toi' iíe ciéndiá'̂  (iaek 
claramente Sádiiírlé ékas (féfinféidnes, 
y Ibs pueblos itiás ^áh^eá'dei thdb<!¿di 
los más poderósb^ siedéátéan tidn ar» 
dor á aprender Itis ÉbnocümiéH^ós úfr> 
cesarlos pár& 'atrani(í^r á'tai mádrü t l ^ 
rrá tos ibafprécialilé^Ytáoios r̂ úe i h sii 
seno poá^é^ y qüíe f̂ao^darifa llt^iiHl*' 
mente • si no fd^é o t ^ l ^ ci9ího' lo 
es ya, de inV^Íl¡gí«iiaoe* tiliilífl* 
c a ü . • • " • ' * ' • ' • ' • ' • • ' > •• '•• 

La nación vecihiá, 'Praticia, ét QQ 
ejemplo de etío; áHí la éniíefiaiittt 
agrícola alcabzá Un grado (̂ ue î ara »í 
quisieran machos ftefeblos, y es ¿blo
que los franceses ven 'de 6érca las 
ventajas que les ret)drtad los éktúdlos 
culturales. * ' '' 

La enseñanza egrfco'a oficial está 
en Francia dividida en tfes clases ó 
gfados; la snperioi', la media y lá de 
prácticas. La primera estS^ésIabl^Hda 
en ei Instituto Agronüómibé I<íftefdfal 
de París y en las Escuetas de iGVl|[-
nón, Remesy MoñtpelUér, iodus-i tai 
dos colonias de Túnez y Arii^l. Cur
sados losestddiüé superiof^étftfe'A^^ií-
cuitara, se obtienen los títulos profe
sionales de ingenieros asfánoinos. 
Por cuenla.dei Elstaidoininie^aiiilam 
bien Esóuelas supérioreé-Jd^bértf^al-
tura en Versalles, de montes en Nan-
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cariatA un hombre tendido cou la rlgides y IR in
movilidad de li maertfl. 
- Era mi palabra: 

La rnne:t« havia devuelto á sos facciones la se
renidad qae lé qaitaba el dolof en el momento «n 
qae yo4*liAbia visto enttro días aotes Maerto 
parecia («i posible ei«) más bello todavia qae vi
ro, 

A los pies de ] • cama de pie, onbierra con nn 
manto ele terciopelo púpparh forrado ^e armlfic, 
cotí U corona reki «n saesb-sa vestida oon Un an
cho traje blanco y con los cabellos esparoidoü go-
bre BDB i'B|mi(ia« esuba nna mojer con ICM ojos 
desmesuradiimente abiertos y fijos la* fatoionea 
ismóviles ios labios descoJoHdol más pglidat si 
posible era que in muerte Tenia no dedo colocado 
en sas labios y con un* vos casi iÉinteligible tkn 
baja era dr.cia: 

— Coidsdo con deSĵ ertarie. 
— iDurante! 
Era la Jeina Jaana vaestra madre aefior. 
Al verla mi rnrdreBedetDVO'fftro 'bleo prtmto 

comprendía qae no v«ia nada Is'reioa ni oia itáda 
y mi madre mormaró: ' 

—¡Qaé dichosa as esta Iota! 
ContiDoamo» pnek adelantándolo bacía el cadá

ver, f .'. ' 
'—hliváMo'fétiúlwínérá dtia éama «ovia »r« 

riíVH 

LA CAMABBHBSPBtO 

Hi madre qoed'ó éotno eatáq* s¿'¿^«'^d ÍBAS 
bfen'ooáio babiá caldo, ̂ j dia pai¿ ifii'qo^ibíátife* 
•oolraénotioWdélrfey'.' ' ^ >>-• .•; 

Sé había'aÉdstado afVólrer á'^sla'éTo'Afdlk'il-
galenf» ¿i rCatÓla notidá áé qde t\ i^j 'iíAm lair^ 
tent&idb'ábnqne iiitftiliiien'te tabU^.' A{ hito ÍU «I ^ 
rey habla perdido la palabra á lad d««' ié'ík' iíé'^" 
j g ! . ; • ,. .: í -v- < i'i ' * ' ( i b « f 

Al di.t despaés á las oncea de la mafiana'AA |^i* 
oéetrib)« MáliÓ d^loMlla ^ae'M^Ailf á'̂ W'vtáit 
romper paeitaa y ventebá* |^á<Ífap1/í'ef/Í*''«lrV 
clüal y «4^d^Í« ú%»4¥»kW IMiéi^lk., 

'{> ! *» !< , •í Y 


